
 
 

i 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                               Dedicatoria 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

AUTORES: 

 
 

 

Derecho Procesal Laboral 

 

LIMA – PERÚ 

 

2020 

 

 
 

Aira Ríos, Hasben Enrique (ORCI :0000-0002-8080-3342) 

Polanco Cardenas, Elton Joshua (ORCI: 0000-0002-0470-393X) 

ASESORA: 

 

Mg. Palomino Gonzales Lutgarda (ORCI :0000-0002-5948-341X) 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

El expediente judicial electrónico como mecanismo de solución de 

la carga procesal en tiempos de estado de emergencia sanitaria 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

 Abogado 



 
 

ii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                       Dedicatoria 

Dedico el presente en primer lugar a 

Dios, a mi familia que siempre me 

ha apoyado y a todos los que me 

brindaron su ayuda para que esto 

sea posible.  

 

 

 

 

 



 
 

iii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                    Agradecimiento 

Agradezco a todos mis profesores 

de la carrera, quienes me apoyaron 

y guiaron mis pasos en la 

realización de la presente tesis, 

asimismo a mi asesora Lutgarda 

Palomino Gonzales por el apoyo 

incondicional desde el inicio del 

proyecto hasta la culminación del 

mismo. Gracias a todos por su 

apoyo para que pueda obtener mi 

título profesional de abogado 

 

 

 



 
 

iv 
 

 

Índice de contenidos 

 

Carátula                                                                                                                 i

    5 

III.  METODOLOGÍA  17 

3.1. Tipo y diseño de investigación  17 

3.2.  Categorías, sub categorías y matriz de categorización apriorística                                                                                      

Ded

. 

icatoria    ii 

Agradecimiento     iii 

Índice de contenido    iv 

Índice de tablas    v 

Índice de figuras   vi 

Índice de anexos   vii 

Resumen   viii 

Abstract   ix 

I. INTRODUCCIÓN    1 

II     MARCO TEÓRICO  

 18 

3.3.  Escenario de estudio  18 

3.4.  Participantes   18 

3.5.  Técnicas e instrumentos, de recolección de datos   19 

3.6.   Procedimientos  19 

3.7.  Rigor científico  20 

3.8.  Método de análisis de datos  20 

3.9.  Aspectos éticos   20 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIONES  20 

V. CONCLUSIONES   32 

VI  RECOMENDACIONES   34 

REFERENCIAS  31 

ANEXOS                                                                                                              36

 

   

   

   

   



 
 

v 
 

 

 

 

Índice de tablas 

Tabla 01.    De categorización y de subcategoría  17  

Tabla 02     Caracterización  19 

Tabla 03     Primera Categoría  20 

Tabla 04     Segunda Categoría 21 

Tabla 05     Tercera Categoría 22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

vi 
 

 

Índice de figuras 

Figura 01.    Red de categorías, subcategorías y criterios  22  

Figura 02     Nube de palabras 23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

vii 
 

Índice de anexos 

Anexo N° 1    Consentimiento Informado  36  

Anexo N° 2     Entrevistas 46 

Anexo N° 3     Porcentaje Turnitin  59 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

viii 
 

 

Resumen 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo general Analizar el 

expediente judicial electrónico como mecanismo de solución de la carga procesal 

en tiempos de estado de emergencia sanitaria., el enfoque de esta investigación 

fue cualitativo, el diseño que se aplicó fue la fenomenología, y tuvo como muestreo 

el método no probabilístico, como instrumento de recolección de datos se utilizó la 

entrevista semi estructurada cual estuvo conformada por 6 preguntas y la muestra 

que se usó fueron 5 participantes, entre los que destacan abogados especializados 

en derecho procesal, operadores de justicia con estrecho vínculo con el expediente 

judicial electrónico, abogados litigantes. Se puede señalar que: el Estado debe de 

regular el uso y funcionamiento del expediente judicial electrónico, debido a que su 

funcionamiento en tiempos de pandemia fue beneficioso, sin embargo, se pueden 

apreciar flaquezas en el expediente, como el hecho de que no se aceptan medidas 

cautelares en el expediente judicial electrónico, así como la falta de fiscalización de 

los documentos, escritos, demandas, querellas que ingresan de manera 

escaneada, siendo consideradas como copias para luego observar su autenticidad.  

  

Palabras clave: Expediente judicial electrónico, mesa de partes electrónica, 

identificación digital, gestión de calidad. 
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Abstract 

The general objective of this research work was to analyze the electronic judicial 

file as a mechanism for solving the procedural burden in times of a state of health 

emergency., The focus of this research was qualitative, the design applied was 

phenomenology, and had As a sampling the non-probabilistic method, as a data 

collection instrument, the semi-structured interview was used, which consisted of 

6 questions and the sample that was used was 5 participants, among which 

lawyers specialized in procedural law, justice operators with narrow link with the 

electronic judicial file, trial lawyers. It can be noted that: the State must regulate 

the use and operation of the electronic judicial file, because its operation in times 

of pandemic was beneficial, however, weaknesses can be seen in the file, such as 

the fact that they are not accepted Precautionary measures in the electronic judicial 

file, as well as the lack of supervision of the documents, writings, demands, 

complaints that are entered in a scanned way, being considered as copies to later 

observe their authenticity. 

 

Keywords: Electronic judicial file, electronic parts table, digital identification, 

quality management. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La presente investigación busca brindar una perspectiva más amplia referente a la 

implicancia del expediente judicial electrónico frente a la celeridad procesal en 

tiempos de pandemia, teniendo como propósito demostrar si las nuevas 

plataformas digitales han logrado mejorar el sistema de vida judicial para los 

interesados, asimismo el derecho y con ello nuestro sistema de justicia no puede 

hacer caso omiso a los avances, cada vez más evidentes, de tecnología en todos 

los países a nivel mundial; por ende se señalará la justificación teórica, social y 

metodológica, posteriormente se indicarán la problemática general, específicas y 

sus respectivos objetivos. 

Actualmente, nos encontramos en una era de pandemia que ha generado 

diferentes medidas de emergencia sanitarias, pese a ello aún existen conflictos de 

intereses y vulneración de derechos laborales. Esta problemática se da en nuestro 

territorio nacional de manera creciente en plena época de estado de emergencia 

sanitaria por esta pandemia, mientras que algunos operadores de justicia o 

trabajadores del Poder Judicial no se encuentran realizando labores matutinas; 

muchos ciudadanos se encuentran a la espera del avance celeril de sus procesos.  

(Lecaros, 2020) 

La mayoría de países que conforman parte del continente Sudamericano, 

incluido nuestro país, ya han venido implementando, poco a poco, las plataformas 

digitales o sistemas informáticos especializados que se encargan de digitalizar la 

Desde hace unos años, antes de la pandemia Covid – 19, el Poder Judicial

 presentaba un porcentaje de desaprobación popular bastante elevado, esto debido

 a la polémica del jaez del servicio que brinda, mismos que tienen la cualidad de ser

 burocráticas y bastante lentas, ergo se implementa una plataforma judicial digital,

 más conocida como el Expediente Judicial Electrónico (EJE) desde el año 2017

 mediante Resolución Administrativa No 005-2017-P-CSJLI/PJ, el cual a pesar de

 estar perenne en nuestro sistema de justicia, no era muy usado por los abogados

 litigantes; además de encontrarse latente en algunos juzgados, como los juzgados

 Comerciales y Laborales en nuestra capital peruana. (Lama, 2017) 
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información producida durante el debido proceso, esto debido a que el material 

físico que en el que se registran los escritos, documentos, pretensiones, entre otros; 

generan demora en brindar la atención debida en los procesos judiciales. (Vidal, 

2020) 

Si bien es cierto, el Expediente Judicial Electrónico (EJE) fue creado con la 

finalidad de brindar, tanto celeridad y eficacia, además de haber desarrollado 

procedimientos macro como la calificación de demandas, el proveído de escritos, 

la notificación de las resoluciones competentes, elevaciones a instancias 

superiores y tramitaciones de expedientes de carácter judicial. Sin embargo, el 

Expediente Judicial Electrónico en los juzgados en los cuales fueron 

implementados, no brindarían una eficacia procesal correspondiente, más aun 

considerando esta era de pandemia, lo que generará una congestión procesal, 

acumulando mayor carga a los juzgados que reciban los escritos, documentos o 

demandas por medio de la mesa de partes electrónica. Cabe precisar, que los 

juzgados laborales, al no ser del todo autosuficientes para proveer y resolver los 

escritos emitidos por las partes procesales en tiempos de cuarentena nacional, 

requieren del regreso inmediato de los trabajadores del poder judicial, ya que ellos 

al recepcionar los documentos, escritos o demandas escanean los mismos 

llevándolos hacia una plataforma digital, más conocida como el Expediente Judicial 

Electrónico. (Lama, 2020) 

El Coronavirus ha llegado para quedarse y el ser humano debe adaptarse a

 esta situación, ya sea en el aspecto social, económico, académico, laboral y

 también judicial. El derecho es aquella ciencia social empírica. que se adapta a la

 realidad actual, por ende, en la actualidad muchos abogados litigantes y juzgados

 laborales vienen trabajando a través de la mesa de partes digital como paraje del

 Expediente  Judicial  Electrónico,  sin  embargo,  esta  plataforma  judicial  no  es  del 

todo  más  eficiente,  debido  a  que  se  reciben  digitalmente  escritos  y  demandas, 

pero se resuelven y proveen tardíamente. (Puente, 2019, p.4) 

Como justificación teoríca el presente trabajo de investigación se realizó con 

el propósito de brindar mayor cobertura al cúmulo de conocimiento existente 

referente a las plataformas digitales usadas como fines judiciales, teniendo en 

cuenta la coyuntura mundial durante esta etapa de pandemia, como consecuencia 
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surge el tiempo de estado de emergencia sanitaria que provoca un impacto en la 

doctrina, obligando a la adaptación de las leyes, derechos y el modo de llegar a 

exigir los mismos.  (Lama, 2020)  

Asimismo, el presente cumpliendo estrictamente con brindar aporte teórico, 

reflexión y debate académico, señala las diferentes medidas legales interpuestas 

por el consejo ejecutivo del poder judicial para brindar protección a los trabajadores 

judiciales y a su vez dar mayor alcance a la justicia adaptándose de manera 

correcta y formal a este lapso crítico. (Lama, 2020) 

Moya (2020) empleó el Plan de capacitación por vía online, dirigido a los 

servidores públicos que operan mediante Expediente Judicial Electrónico, esto 

como forma de acondicionar a los operadores de justicia, asimismo brindó una 

gestión de calidad para los justiciables, quienes esperan pacientemente las 

resoluciones correspondientes a sus procesos (p. 24). 

Como justificación social, esta investigación se realiza porque actualmente 

existe una gran necesidad de parte de los justiciables, sin embargo, es una realidad 

que el expediente judicial electrónico no ha sido implementado en todos los 

juzgados, provocando el abandono de muchos procesos que se encontraban 

latentes a avanzar. Empero, cabe resaltar que, si se desea cumplir la ley, pero más 

allá de la voluntad de los operadores judiciales, no se cumplía la misma antes de la 

pandemia, tras este cambio radical el país se ve frente a mayores dificultades que 

hace pertinente la investigación para ahondar en las experiencias de los 

participantes con las plataformas judiciales y así contribuir con la sociedad. (Tapia, 

2019, p.89) 

Por otro lado, el poder judicial mantiene aún en tiempos de pandemia, su 

preocupación de cuidar el medio ambiente en una lucha ahorrando papel, debido a 

que se cuenta con más de 107,000 expedientes electrónicos con los que se evitaron 

la tala de 8,700 árboles. Igualmente, tiene relevancia social debido a que la 

administración de los operadores de justicia engloba a todos los justiciables dentro 

de nuestro territorio nacional, porque su importancia se basa en hacer conocer las 

cualidades que presenta la implementación del expediente judicial electrónico y las 
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virtudes que implica su generalización a todo sistema judicial, aportando a una 

gestión de calidad. (Rodríguez, 2019, p.2) 

La justificación metodológica considera que los objetivos que presentamos 

están correctamente elaborados, brindando además respuesta a la problemática 

mencionada en relación a la influencia del expediente judicial electrónico dentro de 

la celeridad procesal, de esta manera podemos brindar una mejor atención a los 

justiciables por medio de plataformas modernas, velando por la salud de los 

operadores de justicia además de la celeridad de los procesos (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014, p. 243) 

Como problema general tuvimos: ¿Cuál es la implicancia del expediente judicial 

electrónico como mecanismo de solución de la carga procesal en tiempos 

estado de emergencia sanitaria? y como problemas específicos tuvimos: 

- ¿Cómo la mesa de partes electrónica por medio del expediente judicial 

electrónico en tiempos de Estado de Emergencia Sanitaria reduce la carga 

procesal? 

- ¿Cómo se lleva a cabo la Identificación digital por medio del expediente 

judicial electrónico en tiempos de Estado de Emergencia Sanitaria? 

- ¿De qué manera una gestión de calidad procesal por medio del expediente 

judicial electrónico en tiempos de Estado de Emergencia Sanitaria ayuda en 

la economía procesal? 

Como objetivo general tuvimos: Analizar el expediente judicial electrónico como 

mecanismo de solución de la carga procesal en tiempos de estado de emergencia 

sanitaria. 

Como objetivos específicos tuvimos: 

- Identificar si la mesa de partes electrónica por medio del expediente judicial 

electrónico en tiempos de Estado de Emergencia Sanitaria reduce la carga 

procesal. 

- Distinguir cómo se lleva a cabo la Identificación digital por medio del 

expediente judicial electrónico en tiempos de Estado de Emergencia 

Sanitaria 
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- Señalar de qué manera una gestión de calidad procesal por medio del 

expediente judicial electrónico en tiempos de Estado de emergencia 

sanitaria ayuda en la economía procesal. 

 

 

II. MARCO TEÓRICO 

El presente capitulo presentará un cumulo de antecedentes, tanto en el plano 

internacional, nacional y local que son similares con el trabajo de investigación. 

Asimismo, se desarrollan teorías que conceptualizan las categorías planteadas, 

respetando ideas de los autores citados y estructurando las mismas para cumplir 

con el objetivo 

Brito (2017) determinó el escenario latente de la tramitación digital en Chile, 

luego de la ley que modifica el código de procedimiento civil para la tramitación 

digital, más conocida como la Ley de tramitación electrónica. Como metodología se 

usó un análisis de legislación comparada de los mejores ponentes y representantes 

en la materia en nivel latinoamericano. Como resultados se obtuvo que el país 

chileno se encuentra en un proceso de implementación de una reforma aun mayor, 

además la reforma procesal civil, más allá de los importantes e innovadores aportes 

concretos de la Ley de tramitación electrónica y las instituciones que puedan 

adoptarse del análisis comparado, el verdadero desafío se encuentra en el 

establecimiento de dicha reforma. 

Hernández (2016) realizó un análisis sobre el uso de los documentos 

electrónicos en el procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Se tuvo como metodología la revisión documental de donde se remitió a Doctrina, 

Leyes y Jurisprudencia, desde un enfoque cualitativo. Teniendo como conclusiones 

que el concepto del uso de las plataformas digitales, tanto en la administración 

pública como la de lo contencioso administrativo, ceden espacio al denominado 

procedimiento administrativo electrónica y proceso judicial electrónico. Esto sin 

duda alguna, debe de ser regulada con una ley autónoma, para evitar ciertos vacíos 

legales que produzcan futuras vulneraciones de derechos. 
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Bailey (2016) examinó la experiencia de implementación de tecnología del 

sector de justicia desde la perspectiva de las personas involucradas de primera 

mano en el proceso de implementación. Se realizaron entrevistas con personas 

involucradas en la planificación e implementación del cambio tecnológico en los 

tribunales canadienses con el fin de reunir sus puntos de vista sobre el proceso de 

cambio. Se usó un enfoque de teoría fundamentada para identificar temas 

emergentes relacionados con estas preguntas. Los resultados proporcionan 

información sobre los actores que promueven e impiden la implementación de 

tecnologías por parte de tribunales de Canadá.  

Lupo (2016) designó que el acceso a la justicia es un tema importante en 

muchos sistemas de justicia en torno el mundo. La difusión internacional de los 

sistemas de información dentro del sector de la justicia plantea la importante 

cuestión de cómo asegurar un rendimiento de calidad. Los sistemas de información 

han enfatizado un conjunto de principios generales de diseño para la 

implementación de sistemas complejos de tecnología de la información que 

también han sido aplicado a estos sistemas en el sector de la justicia. Como 

conclusiones del análisis de derecho comparado de la justicia electrónica en Europa 

y Canadá, ambas ilustran y elaboran sobre las formas en que el diseño y los 

principios de gestión del diseño de los sistemas informativos pueden influir en el 

desempeño de justicia electrónica. 

Chawinga (2020) explicó la interacción del Poder Judicial con el sistema 

electrónico de casos del 2015 en respuesta a las reformas en curso del sector 

público promovidas por el gobierno de Malawi. Metodológicamente el estudio se 

guía por un diseño de encuesta, para lo cual se utilizó un cuestionario para recopilar 

datos de varios miembros del personal del poder judicial, incluidos jueces, 

secretarios judiciales, registradores judiciales y personal restante. Concluyó el 

estudio revelando que la implementación de un sistema electrónico de gestión de 

casos ha impactado positivamente en la seguridad, pero la implementación del 

mismo no se ha librado de los desafíos, que incluyen la perdida frecuente de la red, 

del sistema y la mala conexión a internet. 
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Gomes, Alves y Silva (2018) identificó los efectos de la inversión en 

tecnologías de información y comunicación en la productividad de los tribunales de 

Brasil.  Los datos oficiales se obtuvieron de la base de datos Justice in numbers del 

nation justive council, los datos secundarios se refieren a todos los tribunales 

estatales, federales y laborales del país y cubren un periodo de siete años. Los 

datos del panel se analizaron con la regresión jerárquica y análisis condicional. 

Como conclusiones se obtuvo que se confirmas cuatro de las cinco hipótesis, lo 

que indica que la inversión del TIC tiene un efecto directo y positivo en la 

productividad de los tribunales, además de mediar y moderar el efecto de otras 

variables en la productividad. 

Cadiet (2016) analizó las tendencias en el procedimiento civil francés 

situadas dentro del contexto de la historia moderna y la globalización. La 

metodología que se usó fueron las encuestas a diferentes operadores de justicia, 

con ello personal administrativo, jueces, especialistas, y juristas de renombre. El 

resultado fue que, en esta nueva cultura procesal, la que exhibe tendencias triples 

de des judicialización de casos, racionalización de procedimientos y 

reorganización, al mismo tiempo la información aumenta la necesidad de la 

cooperación entre los tribunales y las partes para con el uso de la tecnología, 

mientras la gestión de casos judiciales y procesales como parte del derecho 

procesal debe de adaptarse a esta nueva era globalizada de tecnología. 

Meza (2018) determinó la eficiencia de las diferentes medidas de acceso 

ciudadano en la justicia, en las formas de notificación como ejercicio de publicidad 

y contradicción en el debido proceso de forma electrónica. La metodología que se 

usó fue el método analítico – descriptivo, con enfoque interdisciplinar, con 

investigación aplicada de análisis de contenidos, Se concluyó en que la tecnología 

en uno de los aspectos más resaltantes en la era moderna, en vista de ello no está 

de más de que hayan sido incorporados al debido proceso como una herramienta 

que administre el mismo. 

Dimitrov (2015) indicó como objetivo determinar la base legal que tipifican 

los documentos, firmas y sistema judicial electrónico frente a las actividades de los 

órganos judiciales y sus administraciones, para el logro de los resultados se usó un 
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cuestionario para juristas, ingenieros judiciales, peritos, legisladores, entre otros. 

Se obtuvo cono resultado que en la actualidad no existe una base legal propia que 

regule el uso de documentos electrónicos, firmas electrónicas con el sistema 

judicial, respectivamente en las actividades de órganos judiciales y sus 

administraciones, pese a que se introdujeron disposiciones auténticas en los actos 

procesales, oportunidades de mantener listas o libros particulares en formato 

electrónico y para el desempeño particular. 

Quispe (2018) analizó las propuestas que tiene el expediente judicial 

electrónico inmerso en instrumentos internacionales frente a la legislación 

comparada, el estudio respondió al diseño de una investigación cualitativa en la 

que las muestras son no probabilísticas, realizadas mediante entrevistas a 

magistrados, abogados litigantes, secretarios, entre otros. Se concluyó en que 

algunos juzgados laborales y comerciales de Lima Centro están bajo el régimen 

electrónico o modelo canadiense, el cual es el modelo a seguir para nuestra nación 

con referencia al acceso por vía electrónica. 

Conga (2018) determinó el nexo entre el expediente judicial electrónico y la 

gestión de calidad en los juzgados laborales en el año 2018. La población y la 

muestra estuvieron conformadas por 60 unidades de estudio. La técnica y el 

instrumento utilizado para medir las variables fueron la encuesta y el cuestionario. 

Los resultados fueron presentados en tablas estadísticas, el 50,7% (34) de los 

profesionales consideran como bueno la Implementación del Expediente Judicial 

Electrónico y la gestión de la calidad. Concluyó en que existe una relación directa 

entre el expediente judicial electrónico y la gestión de calidad, sin embargo, las 

resoluciones toman la misma cantidad de tiempo es ser emitidas. 

Cisneros (2018) examinó si la innovación tecnológica contribuye a la 

celeridad y transparencia de los procesos judiciales El tipo de investigación 

correspondiente fue descriptivo, con diseño no experimental, teniendo como 

población: un total de 24109 ciudadanos de Lima Metropolitana; tamaño y selección 

de la muestra se realizó de manera aleatoria simple. Se concluyó en que la 

Innovación tecnológica influye de manera positiva a la celeridad de procesos 
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judiciales, del total de ciudadanos que fueron encuestados, teniendo 35.4% de 

personas que estuvieron totalmente de acuerdo y 33.3% parcialmente de acuerdo. 

García (2017) determinó en qué medida el expediente digitalizado judicial 

indicaría en la optimización de procesos civiles. La metodología que se empleó en 

la presente investigación es descriptiva, correlacional, con diseño no experimental 

transversal. La población estuvo conformada por 135 operadores jurídicos 

especialistas en Juzgados de Paz letrados de Lima y abogados de la ciudad de 

Lima. La muestra estuvo compuesta por 100 operadores jurídicos especialistas en 

Juzgados de Paz Letrado de Lima y abogados. Concluye en que, para los casos 

civiles por la excesiva carga procesal, es necesario la implementación de mejores 

plataformas digitales. 

Oliveira (2016) describió el manejo de la creciente carga de trabajo y los 

sistemas judiciales de varios países tras la adopción de invertir en tecnologías de 

información y comunicación. Utilizó el análisis de regresión múltiple para probar una 

serie de hipótesis relacionadas sobre las complejas interacciones entre el número 

de personal judicial y la productividad de los tribunales. La investigación empírica 

utiliza datos de diez años en veintisiete tribunales brasileños. Los principales 

resultados indican que el número de judiciales los asistentes tienen una influencia 

positiva en la productividad de la corte, y el número de asistentes mitiga la relación 

positiva entre el número de casos y la productividad de la corte. Se discuten los 

resultados y se sugieren estudios adicionales. 

Castro (2018) estableció como el avance tecnológico sería la solución a la 

carga  procesal  en  la  corte  superior  de  justicia  de  Lima  en  el  año  2017.  Se 

desarrolló  bajo  el  enfoque  de  tipo  cualitativo,  se  basó  a  un  tipo  de  investigación 

orientada a la compresión y básica, con un diseño de teoría fundamentada. 

La  población  y  muestra  se  constituyó  por  las  personas  especializadas  en  la 

materia.  Concluyó  en  que  la  utilización  del  sistema  informativo  en  nuestro 

sistema judicial  influiría de manera importante ya que nos permite dotar a los 

procesos  de  mayor  rapidez  la  cual  facilitará  los  pasajes  entre  las  personas  o 

instituciones que deban trabajarlo y por consiguiente combatir de manera frontal la

 carga procesal que ya existe en los juzgados. 
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Rodríguez (2019) explicó que el expediente judicial electrónico, es la 

administración de todos los procesos, actos procesales y también tramites del 

despacho judicial; mismos que se expiden inmerso en el proceso judicial en 

concreto. Estos se despliegan sobre medios electrónicos seguros.  Esta plataforma, 

necesita emplear firmas digitales, asimismo certificados electrónicos para hacer 

viable y adecuar la certidumbre de este servicio. Por ende, la implementación de 

un gobierno electrónico no solo necesita adecuadas estructuras tecnológicas, 

además necesita que el Estado brinde un constante impulso para que el ciudadano 

tome conciencia sobre estos nuevos desarrollos que surgen en la sociedad. (p.1) 

Coronado (2009) expresó que los problemas más característicos con los que 

cuentan los operadores de justicia son: Falta de independencia, congestión judicial, 

leyes con vacíos legales, investigaciones judiciales carentes de efectividad y 

transparencia, carencia de recursos y adecuada capacitación para jueces, ausencia 

de sistemas modernos para la tramitación de los expedientes, incumplimiento de 

los plazos procesales, escasez de personal, notificaciones estériles o repetitivas, 

demasiado culto por lo escrito, tramites completamente innecesarios, corrupción de 

funcionarios, entre otros (p. 28). 

Es un medio tecnológico que permite el acceso de los defensores judiciales 

a través de la casilla, facilitando él envió de demandas o escritos, y anexos. Para 

que su ejecución sea viable las partes procesales consignarán la firma electrónica, 

y de ser el caso que no cuente con esta herramienta virtual, deberá consignar la 

firma digital. (Lecaros, 2020, p. 2) 

Martel (2017) indicó mediante Resolución administrativa No 228-2017, que 

el objeto del expediente judicial electrónico, pese a que el mismo puede tener 

márgenes de error, brindará a nivel nacional mayor rapidez, fluidez y avance en el 

ejercicio de los tramites documentarios para la mejor solución de conflictos de tal 

manera que los justiciables tengan mayor interacción en el avance de sus procesos. 

Lecaros (2020) expresa que el consejo ejecutivo ha dispuesto implementar 

con efectividad el proyecto de mesa de partes electrónicas y digitalización de 

expedientes físicos, con el objetivo de dar mayor funcionabilidad a la labor remota 

de los jueces y servidores públicos, de igual modo facilitar información para los 
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justiciables sobre sus procesos competentes. De este modo, el órgano de gobierno 

judicial aprobó también el protocolo para el uso de la mesa de partes electrónica 

del Poder Judicial y digitalización o escaneo de expedientes físicos, tramitados en 

papel simple, nueva opción judicial permitirá el acceso de todo tipo de escritos, 

documentos y demandas a la plataforma digital. Para el caso del expediente judicial 

electrónico, la mesa de partes digital valida la entrega de demandas y anexos, 

siempre en cuando estén correctamente presentados (p.1). 

Solo se puede acceder a la MPE por medio de la Casilla Electrónica 

proporcionada por el estado; esta casilla es entregada de modo gratuito a los 

abogados y a través de ellos a las entidades públicas; en un futuro cercano se dará 

también a personas naturales o jurídicas. Con el fin de facilitar el acceso a la vida 

digital en beneficio de los órganos jurisdiccionales, deberán fijar sus respectivas 

casillas electrónicas. El abogado titular de la casilla electrónica, es responsable de 

la autenticidad de los escritos y documentos remitidos a la MPE (R.A. No 133-2020-

CE-PJ, p.5). 

La notificación electrónica es la publicación en sede electrónica judicial, vía 

online de un acto administrativo con relevancia jurídica, como pueden ser el plazo 

para contestar las demandas, documentación, presentación de alegatos, recursos, 

entre otros Es también llamada residencia virtual, la casilla electrónica, donde las 

partes del proceso deben comunicar su domicilio electrónico al órgano jurisdiccional 

y a su vez deberán aplicar la utilización de la red de internet. El Poder Judicial a 

través de este acto procesal, informará sobre el contenido de las resoluciones 

judiciales y sus anexos, salvaguardando el procedimiento de comunicación 

procesal. (Rodríguez, 2019, p. 34) 

“La Resolución electrónica es la solución o respuesta que se brinda a una 

litis o problema contencioso o no contencioso, expresado mediante mandato judicial 

durante un determinado proceso”. (Pama, 2018, p.33) 

Por otro lado, la digitalización de expedientes es la manifestación de 

pretensiones de las partes, transferidas a formato digital con la finalidad de la 

mejora en el almacenamiento, asimismo ahorrando espacio y trayendo mejor 

interacción entre el expediente y los administradores de justicia. (Lama, 2019) 
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En Canadá, se implementó el Laboratorio de Cyber justicia es un espacio de 

reflexión, investigación y creación que estudia el impacto de las tecnologías en los 

sistemas judiciales. A través de un esfuerzo multidisciplinario e interuniversitario, el 

Laboratorio ofrece una mirada renovada, tanto socio-legal como tecnológica, sobre 

los retos de la justicia moderna mediante el desarrollo de experiencia avanzada y 

soluciones de software adaptadas. Asimismo, es especial para la resolución de 

conflictos en línea y modernización de la justicia por medio de la digitalización, la 

creación de redes y el uso de inteligencia artificial, el Laboratorio Cyber justicia 

desarrolla plataformas, software y chatbots que facilitan la vida cotidiana de los 

litigantes y profesionales del mundo del derecho y la justicia (Wilson, 2019, p.1). 

La era digital y el uso sin restricciones a la información digital, tendrán 

efectos incalculables sobre los valores centrales de la independencia judicial, la 

imparcialidad y el delicado equilibrio entre la privacidad y el principio de tribunal 

abierto. La tecnología, así como la disponibilidad dramáticamente incrementada de 

información de todo tipo y calidad, está distorsionando el proceso judicial y sus 

resultados. Por lo tanto, es de importancia primordial identificar los problemas 

generales que surgen del uso creciente de la tecnología, y proporcionar una base 

teórica para juzgar la tensión continua entre la privacidad y la transparencia en el 

entorno judicial. Con demasiada frecuencia, el poder judicial enfrenta la privacidad 

con el principio de tribunal abierto y acepta una visión culturalmente limitada de lo 

que constituye la privacidad y cómo afecta el proceso judicial (Solove, 2016, p.3). 

En un mundo globalizado existen presión por adoptar un sinfín de 

tecnologías de la información, esto ha llegado claramente a la rama judicial. Las 

tendencias generales hacia una transparencia y apertura mayor en el sector público 

han desplazado a los jueces, ministros y abogados litigantes a usar plataformas 

emergentes y proporcionar mayor información online (Sandoval y Gil, 2018, p. 3). 

Los operadores de justicia han dado inicio a diversos sitios web con alto nivel 

de sofisticación y funcionalidad tecnológica, con la intención de abrir sus procesos 

e interactuar con múltiples partes interesadas en el mismo. En contraste con el 

poder ejecutivo, pero, poco es conocido sobre la estructura, usabilidad e impactos 

de estos sitios online. Tampoco hay una abierta compresión de como estos sitios 
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web de carácter judicial pueden ser utilizados para evaluar y comprender con más 

claridad la electrónica justicia y esfuerzos de una justicia abierta a los interesados 

(Gil, 2018, p. 5). 

Yrivarren (2015a) expresó que la revolución de las tecnologías de 

comunicación, junto con la globalización están impulsando el crecimiento 

económico y la competitividad. El uso de las TIC en transacciones de comercio 

electrónico permite a las entidades, empresas públicas, proveer a sus operaciones 

mayor eficacia y eficiencia. En el Perú actualmente, cada empresa o entidad emite 

y administra credenciales para propósitos particulares de sus usuarios, lo cual 

implica que un ciudadano acaba teniendo varias identidades. En vista de ello es 

más conveniente tener una única credencial electrónica altamente segura para el 

uso de cada persona ante propósitos públicos y privados. (p. 2) 

Yrivarren (2015b) Se necesita contar con el equivalente a un documento 

nacional de identidad para el ciberespacio, una herramienta que vuelva única a una 

persona, que impida su suplantación en entornos electrónicos. El estado peruano 

ha dado los primeros pasos para que los ciudadanos podamos disponer de la 

identidad digital a través del uso de la tecnología de los certificados digitales, en 

nuestro país se brinda la misma importancia tanto la firma física como la firma 

digital, que otorga a la Reniec un avance trascendental. Se ha constituido la 

Infraestructura oficial de firma electrónica, produce y entrega certificados digitales 

con todas las garantías técnicas y jurídicas a los ciudadanos por medio de su nuevo 

documento nacional de identidad electrónico. (p. 4) 

La firma electrónica tiene la misma relevancia y valor que una firma 

manuscrita, es una especie de clave que permite generar aceptación a 

Los desafíos del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil en Perú 

como forma de inclusión electrónica para Latinoamérica, se da bajo la actualidad 

de la globalización, además del acceso más práctico a las tecnologías de la 

información y al internet, el reto de la entidad toma otro nuevo camino, en el caso 

de brindar una identidad digital a la ciudadanía, esto con la total seguridad de que 

tendrá la misma importancia en la inclusión digital que la que tuvo la inclusión de la 

identidad a nivel social. (Saavedra, 2015, p.1) 
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determinados actos jurídicos o administrativos ya sean clave sol, clave de cajero, 

la aceptación de póliza virtual, expresada mediante un código. (Lama, 2019) 

Firma escaneada es un tipo de firma que permite identificar al firmante en un 

documento por vía electrónica incluyendo el aspecto gráfico de la firma manuscrita. 

Según la legislación de firma electrónica y dependiendo de la técnica adoptada. 

(Puente, 2019, p.14) 

No se entregan firmas digitales, lo que se otorga a las personas que registra 

su identidad en medios digitales, reconocidos por el estado debidamente 

certificados por oficinas acreditadoras debidamente respaldadas por Indecopi, es 

la entrega de un certificado digital. Lo que hace Reniec cuando realiza este sistema 

de encriptación de información, es decir registra nuestros datos y los mantiene en 

un espacio electrónico, este certificado contiene todos los datos requeridos 

referentes a la identidad debidamente ingresados y guardados, mediante formatos 

establecidos, en una base de datos por la entidad competente. (Rivera, 2019, p.34) 

La firma digital es aquella firma electrónica, que se utiliza con una técnica 

llamada criptografía simétrica que permite la captura de datos a través de códigos, 

mismos que son registrados en una base informática mediante la cual se entrega 

después de contestar ciertos contenidos dos contraseñas, una pública y una 

privada que va corresponder al acceso que va tener para su correspondiente 

certificación e identidad de la persona en el espacio virtual, esto va permitir que se 

pueda manifestar voluntad y por ende generar actos jurídicos. El programa de 

Refirma de Reniec permite generar firmas digitales y permite emitir una firma que 

identifique al sujeto de manera correcta y transparente. (Chigne, 2020, p. 23) 

Los escritos y demandas, así como los anexos respectivos, deberán contar 

con firma electrónica correspondiente; además, los anexos o documentos adjuntos 

y estar escaneados con el formato de Reconocimiento Óptico de Caracteres. La 

era digital ha llegado para solucionar vacíos, ya que el soporte técnico que se 

emplee permitirá que el expediente pueda ser revisado desde cualquier parte sin 

tener que estar limitados a horarios de atención en los juzgados y tener que acudir 

a ellos para la lectura de expedientes (Lama, 2020, p.5). 
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Siendo la identificación de la firma electrónica o digital ineficiente en distintas 

situaciones, algunos países optaron por el mejor desarrollo de las firmas 

biométricas, que son características físicas o de comportamiento únicas que se 

pueden usar para identificar automáticamente individuos. Las tecnologías 

biométricas capturan, procesan y miden estas características electrónicamente y 

las comparan con los registros existentes para crear una capacidad de 

administración de identidad altamente precisa. Los indicadores biométricos físicos 

comunes en uso hoy en día incluyen huellas digitales, rostros, iris, voces y ADN, 

entre muchos otros (Founded a, 2018, p. 3). 

Los indicadores biométricos conductuales incluyen patrones en la forma en 

que un individuo realiza gestos o incluso características más propias. La biometría 

implica medir atributos personales (huella digital, iris) o sus gestos (movimiento, 

habla) para autenticar su identidad. Las tecnologías biométricas comprenden tanto 

hardware como datos físicos (como el sensor de huellas digitales) y lo pasa al 

software que procesa la información entrante para autenticación. La industria del 

software de escaneo biométrico comprende empresas que desarrollan software 

para tecnologías sistemas de identificación de reconocimiento facial (Founded b, 

2018, p. 3). 

Dentro de nuestro marco jurídico procesal laboral, más que esencial, la 

rapidez es necesaria, lo que implica a su vez una gestión de calidad procesal, ya 

que los justiciables buscan la manera de que se les atiendan sus procesos con toda 

prontitud, teniendo en cuenta de que muchas veces los trabajadores se encuentran 

en problemas económicos, debido a esto le impiden sobrellevar el sin fin de 

dilaciones y demoras de un juicio prolongado (Rodríguez, 2016, p. 17). 

Los procesos se llevan a cabo mediante diferentes tiempos o plazos, el 

principio de celeridad procesal aparece entonces anexada a la constricción de 

acatar estrictamente los plazos estipulados en la ley, los que deben de ser 

perentorios y cortos para que el proceso judicial sea resuelto con total brevedad. 

Indica que la actividad se realiza correctamente, debiendo el magistrado tomar 

medidas necesarias para lograr la solución más pertinente al conflicto de intereses 

(Puente, 2015, p.3). 
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Todo proceso adquiere la característica de ser eficaz cuando a pesar de que 

se lleven a cabo durante diferentes tiempos o plazos, estos sean del todo cumplidos 

a cabalidad, la eficacia procesal no es sinónimo del aceleramiento masivo de los 

procesos haciendo caso omiso al tiempo determinado de los mismos. De surgir el 

incumplimiento de este principio, se atribuirá la responsabilidad funcional por la 

demora producida, salvó ciertas excepciones. El referido concepto escapa de la 

realidad, pues a causa de la lentitud o retraso con la que se manejan los procesos 

judiciales, se ha realizado diversas modificaciones y/o reformas de las leyes, con la 

finalidad de que el proceso sea más célere y así poder agilizar la respuesta a la litis 

planteada por los justiciables; sin embargo, hasta el día de hoy se encuentran 

falencias por resolver en nuestro sistema de justicia. (Rivera, 2019) 

Lecaros (2019), con la finalidad evitar y luchar directa e indirectamente 

contra la corrupción dentro del poder judicial y con fines de transparencia judicial 

para con los expedientes, se implementó el expediente judicial electrónico que evita 

el contacto del expediente con varios sujetos, dando un acceso directo al juez ni 

bien éste ingresa a mesa de partes. La aplicación de este principio tiene por objeto 

fiscalizar y controlar a la entidad pública, respecto a las actividades internas de la 

institución y de los procesos judiciales en cuestión. Este principio garantiza un 

sistema de justicia transparente y accesible, salvo las limitaciones establecidas por 

ley. 

En esencia de la gratuidad procesal pretende pregonarse como un servicio 

que no tiene costó alguno para el justiciable; sin embargo, el acceso a la justicia en 

Perú no es gratuito, ya que siempre hay un gasto que se deberá asumir en el 

proceso, así sea mínimo. Ello demuestra la relatividad de este principio, ya que la 

exoneración del pago de la tasa judicial es aplicable solo a determinados casos 

específicos. Se manifiesta con el ahorro económico de los interesados y de la 

entidad judicial a causa del acceso más práctico a las tecnologías de administración 

de justicia. (Rivera, 2019) 

Ruidías (2019) detalló que en nuestro país la implementación de éste nuevo 

sistema moderno de gestión de calidad dentro del Poder Judicial es importante, 

debido a que significa que todos los justiciables tendrán la oportunidad de recibir 

mejores servicios, la sociedad entera será beneficiada, además de ser un servicio 

brindado proporcionando mayor eficacia. El expediente judicial electrónico cumple 
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la finalidad de brindar celeridad procesal en tiempos pandémicos, sin embargo, 

debido a que se interponen demandas o escritos constantemente, es cada vez más 

complicado afrontar la carga procesal en los distritos judiciales que usan 

actualmente la mesa de partes electrónica como herramienta que vincula a los 

justiciables y a los operadores de justicia (p. 1). 

3.1. Diseño de Investigación 

Tipo de Estudio 

La presente investigación es de tipo básica o también conocida como tipo pura, 

esto parte de un marco meramente teórico y permanece como tal, está destinado 

al incremento de teorías, conocimientos ya sean filosóficos o científicos. Busca 

ampliar conocimientos del tema en general para mejorar en la realidad social – 

jurídica. (Tamayo, 2014, p. 8)  

Diseño fenomenológico 

El presente trabajo, cuenta con el diseño de investigación fenomenológico, siendo 

este aquel que destaca el énfasis sobre lo individual y sobre la experiencia 

abstracta, es decir se basa en el análisis de estudios de temas claros y específicos. 

(Hernández et al. 2014c, p. 493) 

Hernández et al. (2014d) Señalaron que como primer punto se debe de identificar 

al fenómeno de estudio, luego se procede a la adquisición de información de cada 

participante, mismos que se sobreentiende hayan participado directamente con 

vinculo estrecho en el tema tratado, para culminar interpretando elementos 

similares de lo que vivieron, tanto en fondo como en forma (p. 493). 

El presente trabajo cumple con todos los requisitos de este diseño en vista de que 

los participantes nos brindarán una información con referencia a las actividades que 

realizan cotidianamente, por ello los participantes son expertos en materia procesal 

y operadores de justicia que tienen vinculo cercano con el expediente judicial 

electrónico, puesto que usan esta herramienta a fin de realizar sus labores 

cotidianas. 

III. METODOLOGÍA 
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3.2. Categorías, subcategoría y matriz de categorización apriorística.  

N CATEGORI
AS 

SUB CAT. CRITERIO 1 CRITERIO 2 CRITERIO 3  

PLATAFORMA
S DIGITALES 
JUDICIALES 
(Lama, 2020) 

DIGITALIZACIÓN 
DE EXPEDIENTES 
(Lama, 2020) 

2 IDENTIFICA
CIÓN 
DIGITAL 
(Saavedra, 
2015, p.1). 
 

PLATAFORMA
S DIGITALES 
DE 
IDENTIFICACIÓ
N 
(Rivera, 2019) 

FIRMA 
ESCANEADA 
 (Puente, 2019, p. 
14) 
 

FIRMA DIGITAL 
 (Chigne, 2020, 
p.12 

3 GESTIÓN 
DE 
CALIDAD 
(Saavedra, 
2017) 
 

CELERIDAD 
PROCESAL 
 (Puente, 2015, 
p.3). 

EFICACIA 
PROCESAL 
 (Rivera, 2019) 

TRANSPARENCIA 
JUDICIAL 
Lecaros (2019) 

GRATUIDAD 
PROCESAL 
 (Rivera, 2019) 

 

3.3 Escenario de estudio 

El ambiente de estudio del presente trabajo se investigación se encuentra en lo 

profundo de las plataformas digitales con fines administrativos para con los 

ciudadanos expresados desde el génesis de un proyecto piloto, para luego ser parte 

de la red online. 

3.4. Participantes 

Para el presente trabajo de investigación se requieren el aporte de participantes 

que tengan cercanía con el tema y sus categorías, dentro de estas se entrevistan 

a personal del Poder Judicial, operadores de justicia, abogados litigantes con 

experiencia con la mesa de partes electrónica, trabajadores de la Reniec y 

justiciables, tomando las entrevistas en tiempos de estado de emergencia sanitaria 

para cumplir con los objetivos del trabajo.  

 

NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 
(Rodríguez, 
2019, p. 34) 

RESOLUCIÓN 
ELECTRÓNICA 
 (Pama, 2018, 
p.33) 

1 LA MESA 

DE PARTES 
ELECTRÓNI
CA 
(Lecaros, 
2020, p.1) 

FIRMA FIRMA 
ELECTRÓNICA 
 (Lama, 2019) 
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Tabla 2  
Caracterización de los sujetos. 

Profesión Especialidad Numero Código 

Abogado Derecho Procesal 1 LGF1 

Abogado Derecho Procesal 2 AECA2 

Abogado Derecho Laboral 3 EACC3 

Abogado 
Derecho Procesal 

Civil 4 JCAL4 

Abogado Derecho Procesal 5 LLRA5 

    

Fuente: Propia  

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se realiza para el desarrollo del presente trabajo de investigación es 

la entrevista, así mismo por tener como diseño fenomenológico, se adquieren las 

experiencias de los entrevistados para luego interpretarlas y trasladarlas al 

presente, con la finalidad.  

Las técnicas específicamente en caso de recolección de datos en el enfoque 

cualitativo, son denominadas como las entrevistas, debido a que las mismas están 

direccionadas a nuestra muestra, con el objeto de recopilar todo tipo de información 

relevante por medio de nuestros cuestionarios abiertos, por ser su naturaleza 

cualitativa. (Carrasco, 2015, p. 143) 

3.6. Rigor científico 

Se considera que el presente trabajo de investigación tiene un grado suficiente de 

certeza en lo que se plantea, existe fiabilidad o consistencia puesto que se refiere 

a la posibilidad de replicar el estudio y se asegura que los resultados representan 

veracidad. Asimismo, se cuenta con una interpretación correcta de resultados, 

mismos que fundamental la validez interpretativa del presente. Se representa 

importancia a la sociedad puesto que el expediente judicial electrónico desde que 

se implementó hasta la fecha ha ido desarrollándose con el pasar del tiempo, 

acelerando su adaptación en tiempos de pandemia.  Se tiene planteamientos 
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específicos y claros, coherentes con el fenómeno a estudiar y la necesidad social.  

Se asegura que la selección de los participantes por razones seleccionadas, están 

basados en vínculos cercanos con el tema de esta investigación. (Hernández et al. 

2014, p. 418) 

3.7. Procedimientos 

El presente trabajo de investigación se realizó principalmente gracias a la 

recolección de información de Scopus, ProQuest, EBSCOhost, entre otras revistas 

indizadas; todo ello para la separación de categorías, subcategorías y criterios, las 

mismas con sus respectivas citas que definen los mismos. Posteriormente, se 

realizan la introducción, el marco teórico con sus respectivos antecedentes, teorías, 

el marco metodológico y aspectos administrativos.  

3.8. Método de análisis de información 

El aporte que nos brindan los participantes por medio de las teorías serán 

analizadas mediante el método de triangulación, el cual se expresará mediante la 

combinación de las teorías que se encuentran vinculadas al estudiar el mismo 

fenómeno de estudio, tal es así que el proceso de triangulación garantiza calidad 

por medio de estrategias de validez. 

"Categoría 1: Mesa de partes electrónica en tiempos de estado de 

emergencia sanitaria. 

Se considera que en la actualidad la mesa de partes electrónica, como 

mecanismo que proviene del SINOE, es un medio alternativo de solución a la 

carga procesal, admitiendo a cualquier hora del día escritos, demandas, 

3.9. Aspectos éticos 

El presente trabajo de investigación concuerda con todos los lineamientos y 

criterios proporcionados por la Universidad César Vallejo, asimismo se respetan las 

normas APA, con ello las citas textuales directas, citas textuales indirectas, las 

citas de los antecedentes respetando las ideas del autor original. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Tabla 3: 
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querellas, entre otros. Esto ha generado que muchos abogados presenten 

escritos sin orden, sin saber ni la jurisdicción, cosa que antiguamente el mismo 

personal de mesa de partes era como el primer filtro de cómo se debería de 

presentar un escrito o si esa era su jurisdicción correspondiente o no. Ahora eso 

no se observa en la mesa de partes electrónica, por ello considero que es una 

problemática que poco a poco se debe mejorar, ya que por un lado beneficia al 

proceso, por otro obstaculiza al proceso recibiendo documentos sin filtro 

aparente. 

La mesa de partes electrónica viene funcionando con muchos errores, hay 

problemas de conectividad, muchas veces no se recepciona bien un documento, 

es más, no hay forma de presentar medidas cautelares dentro del proceso, ya 

que en caso de que el litigante desee interponer una medida cautelar, debe de 

sacar su cita y al final te obligan a acudir a la sede judicial competente. 

Tabla 4 

Categoría 2: Identificación digital en tiempos de estado de emergencia 

sanitaria. 

Este es un tema tal vez nuevo, debido a que el litigante de a pie se topa desde el 

mes de julio con una forma de presentar demandas, escritos sin tanto filtro en la 

identidad, debido a que antes había la posibilidad de presentar escritos, pero 

estos se presentaban solo para aquellos que tenían el DNI electrónico y su lector 

correspondiente, cosa que ahora no se piensa en efectuar, gracias a lo expuesto 

por el Consejo Ejecutivo del Poder judicial, quien dio pie a la presentación de 

escritos con firma escaneada, la cual lógicamente puede perjudicar al abogado, 

en caso el cliente desee desconocer la misma. 

Asimismo, para que ingrese un escrito, demanda, querella o denuncia por medio 

de la mesa de partes electrónica, se utiliza necesariamente la casilla de abogado 

especialista, sin la casilla no se puede realizar la emisión del mismo. Por ende, 

se comprende que el abogado es el principal filtro de legalidad y de identificación 

de los documentos presentados, es tal vez difícil creer que un abogado pueda 

presentar un escrito o demanda sin el consentimiento del patrocinado. 
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Tabla 5: 

Categoría 3: Gestión procesal de calidad 

Considero que por un lado existe una gestión de calidad dentro de la mesa de 

partes electrónica, jamás el abogado peruano ha visto esta modalidad de 

presentar escritos escaneados por medio de una plataforma digital, haciendo el 

trabajo mucho más sencillo, evitando caminar por juzgados tras juzgados para 

presentar los documentos, ahora se pueden presentar demandas, escritos, entre 

otros a cualquier hora del día en un tiempo mucho menor, si se actúa con 

diligencia y con respeto al proceso mismo, considero que la mesa de partes 

electrónica si brinda una gestión de calidad en la recepción de los documentos. 

La finalidad del proceso es buscar la paz social, estamos en una época de 

adaptación por lo tanto se considera que al igual que en otras instituciones, el 

sistema judicial va ir avanzando con el tiempo, a medida que será cada vez más 

eficiente, por lo tanto, sabemos que la sociedad ira evolucionando. Actualmente 

estamos en ese camino, en la búsqueda del cumplimiento del proceso con 

herramientas cada vez más eficaces 
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Figura 1:  Red de información 

 

 
Figura 2: Nube de palabras 

 

En cuanto al principal hallazgo, los entrevistados LGF1, AECA2, EACC3, JCDAL4 

y LLA5 expresaron que, respecto al funcionamiento de la finalidad del expediente 

judicial electrónico como mecanismo de solución a la carga procesal, se puede 

aducir que el mismo se ha venido desarrollando desde tiempos anteriores a la 

pandemia, sin embargo su avance era limitado, solo en una cantidad determinada 

de juzgados de Lima, así como un avance bastante tardío debido a que pese a que 

existía un expediente judicial electrónico, las personas no hacían uso del mismo, 

optando con mayor preferencia por el papiro o papel en la mesa de partes física. 

En caso, un justiciable deseara realizar la emisión de un escrito o documento por 

vías del expediente judicial electrónico, necesitaba contar obligatoriamente con un 
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documento de identidad electrónico, así como un lector del mismo, de lo contrario, 

surgían limitaciones para la presentación del documento.  

Tal es así, que luego del avance pandémico en el país, el Poder Judicial, con la 

intención de no dejar en el desamparo a los justiciables, realizó diferentes 

actividades implementando la plataforma digital del expediente judicial electrónico 

con acceso a mayor parte de juzgados, no limitándose solamente a los juzgados 

laborales. En ese mismo lineamiento el entrevistado JCDAL4 señaló que, el 

expediente judicial electrónico ha brindado un aporte destacable, ahora con su 

implementación en gran parte de juzgados, por consiguiente, el abogado litigante 

puede sacar mayor provecho durante el día, considerando además que permite 

mayor celeridad en el proceso. Lo que discute con lo mencionado con EACC2 

expresó que, no se tiene una concepción adecuada de lo que es el expediente 

judicial electrónico, puesto que el mismo no se constituye en solo el escaneo de un 

cumulo de hojas expresadas mediante un escrito o demanda o querella, se ha 

desplazado la concepción de lo que significa el termino electrónico, debido a que el 

mismo fue creado en vías de modernizar la relación entre el justiciable y el operador 

de justicia.  

Los entrevistados LGF1, AECA2, EACC3, JCDAL4 y LLA5 coinciden con lo 

expresado por Chawinga (2020) quien señaló que, el estudio de la implementación 

del sistema electrónico de gestión de casos ha influido directamente en la sociedad 

con la finalidad de la mejora del servicio del sistema de justicia, sin embargo se han 

dado nuevos desafíos a nivel tecnológico, debido a que así como ha avanzado el 

sistema de resoluciones provenientes de los operadores de justicia, también la 

forma o métodos delictivos por medio de las plataformas digitales, así como los 

errores propios del sistema, como la pérdida de la red, la mala conexión, entre otros. 

Lo que coincide con lo señalado por Bailey (2016) indicó que, el expediente judicial 

electrónico al ser una implementación nueva a nivel de Latinoamérica, debido a que 

el mismo parte de la noción de las plataformas digitales judiciales en Canadá, 

mismo que al ser base del sistema canadiense, también esta direccionado a tener 

las mismas flaquezas, mismas que deben de ser advertidas para no tener los 

mismos vacíos, considerando además que la sociedad canadiense no es la misma 

que la sociedad peruana.  
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Como primer comentario, cabe señalar que, el expediente judicial electrónico es 

una plataforma que ha servido de gran ayuda a los justiciables, con la finalidad de 

que el mismo ayude a disminuir la carga de los procesos en las sedes del Poder 

Judicial. Sin embargo, no fue diseñado para recibir necesariamente documentos 

escaneados, debido a que, para la legislación peruana, estos son considerados 

como copia simple, lo que no generaría validez formal, pero si es de utilidad para 

el continuamiento procesal en tiempos de estado de emergencia sanitaria. 

Como siguiente hallazgo, con referente al funcionamiento de la mesa de partes 

electrónica en estado de emergencia sanitaria, los entrevistados los entrevistados 

AECA2 y EACC3 discrepan debido a que por un lado AECA2 expresa que 

actualmente se ven limitados la recepción de algunos elementos de probanza, tales 

como audios, videos, mismos que antes del estado de emergencia sanitaria se 

podía desarrollar por medio de discos Cd o USBs con el contenido, mientras que 

EACC3 expresa que existen problemas de conectividad referente al sistema, así 

como el hecho de que por medio de la plataforma de CEJ (Consulta de expedientes 

judiciales) no se pueden observar estados de los procesos penales, cosa que deja 

al abogado litigante en una situación delicada, obligando a que se exponga a 

aventurarse al juzgado penal para solicitar información previa cita electrónica.  

Por otro lado Lama (2020) expresó que, la implementación de la mesa de partes 

electrónica se ha dado con gran aporte al avance y funcionamiento del proceso, 

con ciertas características que la hacen una herramienta digital útil, pero también 

con algunos vacíos que pueden comprometer el objeto para el cual fue creado, sin 

embargo pese a todo, considerando que es una herramienta que se ha mejorado 

con rapidez en vista de la situación pandémica, se considera que si ha avanzado 

muchos procesos con gran celeridad. 

Como siguiente comentario, se puede expresar que la mesa de partes electrónica 

ha sido una herramienta de vital importancia para el avance de los procesos, 

principalmente fue desarrollada en tiempos de estado de emergencia sanitaria para 

que no se vulneren a los operadores de justicia, ni muchos menos a los justiciables 

y sus abogados litigantes representantes. Sin embargo, las flaquezas que tienen la 

misma han logrado que la mesa de partes electrónica se encuentre lejos de su 

objetivo, puesto que no se pueden presentar medidas cautelares, ni ciertos medios 
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probatorios como USBs o Cds, lo que necesita una presentación física, misma que 

expone a los justiciables y abogados.  

Como siguiente hallazgo, con referencia a la identificación digital de los justiciables 

por medio del expediente judicial electrónico, los entrevistados LGF1, AECA2, 

EACC3 y JCDAL4 señalan que actualmente por estar en tiempos de Estado de 

emergencia sanitaria, y en vista de que no hay filtros en la mesa de partes 

electrónica, cabe la posibilidad de que los documentos se presenten de manera 

errónea o equivocada, llegando inclusive a haber cierta dificultad de reconocimiento 

de firma, misma que identifica al justiciable necesariamente. Por ello el juez podría 

solicitar la acreditación de los mismos si lo considera pertinente. Se presupone la 

idea de que el abogado es el primer filtro en el expediente judicial electrónico, 

debido a que la casilla le corresponde al mismo, sin embargo, la realidad social nos 

da fuertes indicios de negligencia de parte de algunos abogados litigantes, 

perjudicando inclusive a sus defendidos o dilatando sus procesos. 

En ese mismo lineamiento, Savedraa (2020) señala que, en la actualidad no hay 

una regulación sobre la originalidad de los documentos, debido a que, se podría 

decir que el Poder Judicial está confiando ciegamente en la autenticidad, salvo 

casos de los documentos de RENIEC o de SUNARP que como consecuencia de 

su código se puede verificar su autenticidad. Considero que hasta que no haya una 

observación de la parte demandad no habrá ninguna observación del documento. 

Lo que discute con lo mencionado por Lama (2020) menciona que, el primer filtro 

de legalidad es el abogado, ya que es a quien le pertenece la casilla electrónica, 

por donde se emite el escrito por medio de la mesa de partes electrónica.  

Como siguiente comentario, cabe señalar que, ahora que los escritos se presentan 

de manera escaneada, se debe de considerar que la misma es solo copia ante el 

marco normativo, por ende, no tendría alguna originalidad para el Poder Judicial, 

debido al estado de emergencia sanitaria, se ha aceptado estos escritos con estas 

características de deficiencia en formalidad. Asimismo, el juez es competente para 

llamar a los justiciables y abogados a fin de legalizar su firma en la sede 

competente. 
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El ultimo hallazgo considerado sobre la gestión de calidad por medio del expediente 

judicial electrónico es aceptable, los entrevistados los entrevistados LGF1, AECA2, 

EACC3 y JCDAL4 señalan que, actualmente los escritos son aceptados a cualquier 

hora del día por medio de la mesa de parte electrónica, lo que genera que el 

abogado pueda sacar mejor provecho con referente a su tiempo libre, así como 

ahora se pueden llevar casos a nivel nacional, sin la necesidad de estar presentes, 

sin embargo según Lecaros (2020) expresa que, con gestión de calidad se refiere 

a que el expediente judicial electrónico no permite mayores niveles de transito del 

documento, ya que del mismo expediente corre traslado al juez directamente o al 

especialista, lo que provocaría menos oportunidades de corrupción y dilatación 

procesal. 

Asimismo, el entrevistado AECA2 expresa que, puede que para algunos abogados 

no les convenga el expediente judicial electrónico, debido a que la mayoría de 

abogados veteranos no están constantes referente al avance de la tecnología, sin 

embargo, para algunos abogados que, si tienen estrecho vínculo con parte de la 

tecnología, así sea parcialmente, pueden usar correctamente las herramientas que 

impone el Poder Judicial como medio de solución a la denominada carga procesal 

en estos tiempos de crisis. Se considera que, si es importante que exista un cambio 

en el código procesal, ya que considero que hay muchos vacíos legales que traerán 

las nuevas modalidades de iniciar un proceso. 

Discute con lo expresado por Rivera (2020) quien expresa que el expediente judicial 

electrónico no solo brinda una gestión de calidad en cuando a la dificultad de que 

haya adulteración en el expediente, sino que además permite menorar los gastos 

para el Poder Judicial, en cuando al papel, así como en el pago de notificadores de 

los estudios jurídicos.  

Como comentario, se puede agregar que, en tiempos de pandemia, el país se ha 

encontrado inmerso en una situación delicada, en la que muchas entidades tienen 

limitaciones para atender a los ciudadanos. Ante esta situación el Poder judicial se 

vio obligado a cerrar sus puertas desde tiempos de cuarentena hasta semanas 

después de la culminación de la misma, sin embargo, debido a lo dispuesto por el 

Consejo Ejecutivo algunos operadores de justicia regresaron a sus labores 
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habituales tanto presenciales como de manera remota. Esto genero una solución a 

la excesiva demora de los procesos judiciales.  

Se concluye en que, en la actualidad el expediente judicial electrónico viene 

funcionando correctamente, cumpliendo con su objetivo, el cual es brindar una 

gestión de calidad en el transcurso del proceso para los justiciables, los abogados 

litigantes y para los operadores de justicia en tiempos de estado de emergencia 

sanitaria. Pese a las diferentes flaquezas que tiene el expediente judicial 

electrónico, se ha tratado de sobrellevar las mismas, con plataformas digitales que 

brindan gran información para que se ejerzan procesos celeriles conforme a ley. 

Asimismo, como segunda conclusión se puede expresar que la mesa de partes 

electrónica ha funcionado beneficiosamente para algunos abogados litigantes y 

algunos justiciables, sin embargo también se tuvieron deficiencias respecto al 

colapso del sistema o al hecho de que no todas las sedes jurisdiccionales se 

encontraban con el expediente judicial electrónico, lo que generaba que el abogado 

litigante tenga que apersonarse presencialmente, pero como no atendían, 

lamentablemente el abogado se veía en una situación difícil para poder ejercer el 

derecho a la defensa. Del mismo modo se observaron flaquezas como la demora 

en los proveídos, lo que generaba que haya aún más carga procesal y la demora 

en la notificación de algunos procesos judiciales. 

Como tercera conclusión, se puede señalar que, no existe un filtro que identifique 

quien está firmando una demanda, una querella o cualquier documento que se 

emita por vías de la mesa de partes electrónica. Lo que antes podía referenciarse, 

como filtro o supervisor al encargado de la mesa de partes física, quien observaba 

si el documento estaba en óptimas condiciones o si refería a la jurisdicción 

competente para que se inicie o continúe el proceso. 

Finalmente, respecto a la gestión de calidad, se considera que al ser una gestión 

que no ha cumplido necesariamente con los plazos establecidos en la norma, no 

ha logrado una celeridad procesal, asimismo este expediente judicial electrónico no 

permite el acceso de medidas cautelares en vía de la plataforma digital, dejando 

como opción que el abogado litigante se apersone al juzgado previa cita (la cual 

V. CONCLUSIONES  
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debe de solicitar con días de anticipación, a costa de algún vencimiento del plazo) 

para la presentación de las cautelares. Del mismo modo se señala que hay 

imposibilidad de la presentación de algunos medios probatorios como audios y 

videos. 

Se recomienda que exista una modificación en el código procesal civil, con la 

finalidad de que se regule mejor el concepto de lo que es un expediente judicial, 

para asimismo tener en cuenta la concepción de un expediente judicial electrónico. 

Del mismo modo, que exista un reglamento que configure el procedimiento de 

emisión del expediente judicial electrónico, así como la mejora de la plataforma 

digital para que se presenten tanto medidas cautelares, como medios probatorios 

relevantes. 

Por otro lado, se recomienda que haya mayores capacitaciones, tanto para 

operadores de justicia, como para abogados litigantes, con referencia al 

funcionamiento adecuado de la mesa de partes electrónica, asimismo se considera 

que esta modalidad se deba implementar a través de todos los juzgados a nivel 

nacional, en caso no poder implementarse, brindar alguna solución por medio de 

un correo electrónico, a fin de no afectar el derecho a la defensa de ningún 

justiciable.  

En ese mismo lineamiento, se recomienda que, exista una correcta regulación 

acerca de los documentos que se presenten por medio de la plataforma digital, para 

que aquellos que firman el documento sean correctamente identificados en la 

audiencia, si bien es cierto, el primer filtro para la emisión de un escrito por vias de 

la mesa de partes electrónica, es la casilla del abogado, sin embargo en la realidad 

y en la práctica, la casilla de un abogado puede ser usado por diferentes abogados, 

y por ende puede haber imprevistos con la representación de un individuo sin su 

autorización 

Finalmente, se recomienda que para la presentación de escritos y demandas se 

solucionen los problemas de colapso del sistema, Asimismo, el CEJ (Consulta de 

expedientes judiciales) no permite el proceso penal, cosa que para litigantes que 

llevan casos penales, se encuentran en cierta desventaja. 

VI. RECOMENDACIONES 
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